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Tlalnepantla de Baz e

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 23 de noviembre del afio dos mil quince.
Oficio nimero: DGDU/3356/2015.

Asunto: Atencién a la solicitud de Acceso a la InformaciénPiblica con
numero de folio SAIMEX: 00693/TLALNEPA /IP/2015.

Solicitante: Garcia Arteaga Melitdn.

Mariamneé Vega Blancarte.
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacién Municipal.

En atencién a lo solicitado en el Oficio ntmero \PM/ UTAIM/ 01368/2015,
de fecha diecisiete de noviembre del afio dos mil quince, tumado para su atencion a esta
Direccion General de Desarrollo Utbano, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5, Parrafos
Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo de la Constitucién Politica del Estado Libre
y Soberano de México, me permito informar lo siguiente:

Esta Direcciéon General de Desarrollo, de conformidad con lo establecido en
los articulos 115, Fraccién V, Incisos d) y f) de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 122, de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico; 1, 2, 12, 31, Fracciones IX y XXIV, 86 de la Ley Organica Municipal del Estado
de México; 135 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 23
Fraccion X1, 27 y 53 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, asi
como los relativos y aplicables del Reglamento de la Administracién Ptblica Municipal de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; tnicamente vigila, controla y regula el
Otrdenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los
Centros de Poblacién en el Municipio de Tlalnepantla.

Por lo anterior, esta dependencia administrativa municipal, desconoce que
problematica existe en el Pueblo de San Pedro Batrientos; de igual forma el solicitante
realiza la peticién de todo lo concerniente a ese predio, gl respecto se considera que tendtia
que precisar que informacién requiere que tenga relagién con la competencia del sujeto
obligado, aclarando que los sujetos obligados como lo festablece la Ley d ncia y
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Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 23 de noviembre del afio dos mil quince.
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, solo proporcionaran
los datos y documentos que obren en los archivos de las Dependencias.

Por lo cual concluimos que, no obtra en nuestros archivos la Informacién
Publica solicitada, supuesto de improcedencia previsto en el Articulo 41 de la Ley de
Transpatencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, para
que la Diteccién General de Desarrollo Urbano, como sujeto obligado, proporcione lo
requerido.
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